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Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

;RA
EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses. • 	  30
Un ario 	  54

da d

ice al.

la Lei
Teit.

sacar a
VOZ

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 36
Un ario . . . . 66

Venta de número suelto del año corriente . • 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. antoirior. . . 1'00 »

. Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. ZOO »

PAGO ADELANTADO
II

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
jilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

t0 ; a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
inina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agostó 1863).

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún eacto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Núm. 2.800

Habiéndose extraviado la orden de
niega de harina y salvado número
recientos ochenta y uno, extendida
mral almacén del S. N. T. de MON-
ILLA, con fecha veintitrés de Seo-
mitre de mil novecientos cuarenta

y siete, correspondiente a cuatro-
cantos setenta y cinco kilogramos
ittrigo, entregados por el agricultor
don Isidoro Jiménez González' , con
faba C-1 número 426 del término
municipal de Montilla, debiendo re-
¿[ .arios p roductos correspondientes
tila fábrica de harinas de los sefto-
!S, M. Puz Salas y Compañíe. de
Irlontilla, se anuncia al público por
latiera y única vez para que el que
p era con derecho a reclamar, lo

S rnifique dentro del plazo de QUIN._
tipo In CE DIAS, a contar desde la fecha de

mi. Publicación del p resente anuncio,
S. la ÇI alvi rliendose que transcurrido dicho
J 'AS 	 Debo sin reclamación de tercero, se
e`:11111(18;1 tlAnderit el c orres pondiente dupli-ilCOPE•
mitj éndog Ido, anulando la orden primitiva y
jichas ór7 

l iudando el Servicio Nacional del
110 exento de toda responsabi-

radores de Hect,
3 te el 	 Córdoba veintidos de julio de milbasta. 	 nvecientos cuarenta y ocho.— Elficacib a 	lete Provincial, Pablo Cerezo Ne-ar:a del e
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Núm. 2.802
ANUNCIO

En el número 200 del 'Boletín Ofi-
cial del Estado,• correspondiente al
día 18 del presente mes, aparece
inserto un extracto de la convocato-
ria del Concurso oposición para p ro-
veer una plaza de Profesora de mú-
sica de Colegio Provincial de la
Merced, de esta Beneficencia provin-
cial, dotada con el haber anual de
5.600 pesetas y una gratificación fija
de 1.400 pesetas anuales, pudiendo
ésta ser suprimida cuando la Corpo".
ración lo estime oportuno.

El plazo de un mes para presenta-
ción de solicitudes, comienza a co-
rrer y contarse a partir de la indicada
fecha de p ublicación en el 'B. O. del
Estado..

Lo que se hace público para cono-
cirniento de los interesados.

Córdoba 21 de Julio de 1948.—El
Presidente, Enrique Salinas—Ru-
bricada. — El Secretario, L. Córdo-
ba.— Rubricado.

Delegación de Hacienda
ctm

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de Juntas

jOBIERNO CIVILo

DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Nrn. 2.785
tinta Prov incial de Beneficencia
EilltosSub

secretario de Edu-r,leiörl Nacional dice al Excmo. Sr.uebernador Civil Presidente de laProv incial de Beneficencia deCórdoba en escrito de fecha 6 dello siguiente:
'xer11 0. 

Sr.: Con esta fecha el

Excmo. Sr. Ministro Jefe de este De-
partamento, dirige al Iltmo. Sr. Sub-
secretario la Orden siguiente:

Iltmo. Sr. La Instrucción vigente
sobre el régimen de las Fundacio-
nes particulares benéfico-docentes
establece la obligación de estas de
presentar presupuesto y rendir cuen-
tas anuales salvo aquellos casos en
que los Patronatos hayan sido rele-
vados expresamente por los funda-
dores.

Pero la circunstancia de que los
ingresos y los gastos de estas Insti-
tuciones sean normalmente los mis-
mos en las diferentes anualidades,
dada la naturaleza de los bienes de
que son poseedores y la determina-
ción de los fines que tiene que cum-
plir, hace practicamente innecesario
que los p resupuestos se sometan a
censura todos los arios, sin perjui-
cio de que se eleven al Protectorado
las modificaciones que se produzcan
y los presupuestos extraordinarios
correspondientes.

En virtud de lo expuesto: Este Mi-
nisterio, ha dispuesto lo siguiente:

1.0 Todas las Fundaciones some-
tidas al Protectorado de este Depar-
tamento no relevadas expresamente
de la obligación de presentar presu-
puestos y rendir cuentas anuales, en
la fecha en que reglamentariamente
procede someter el presupuesto pa-
ra el ario 1949, deberá formularlo,
sin excepción; pero se confecciona-
rá como presupuesto normal y per-
manente de la Obra Pía, de que se
trate, atendiéndose por tanto, única-
mente a los ingresos y gastos que
tengan tal carácter.

2.° Una vez aprobado el presu-
puesto normal a que se refiere el nú-
mero anterior, se entenderá cumplida
la obligación de presentar el presu-
puesto anualmente sin necesidad de
someterlo a la censura del Protecto-
rado en cada año.
3° Cuando por alteraciones en

la relacción de bienes, por modifica-
ciones autorizadas en la asignación
de fines o por cualquier otra causa,
se produzca una alteración en el pre-

Núm. 2.697
Céduis de notificación 	 .

Ignorándose el paradero de Juan
Jiménez Muñoz, que ultimamente
tuvo su domicilio en (Córdoba), calle
Santo Cristo, número 42, por el
presente se le notifica: que la Junta
Administrativa celebrada en 25 de Ju-
nio de 1948, para la vista del expe-
diente número 215-47, dictó el fallo
siguiente:

Declarar los hechos constitutivos
de falta de Contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a Juan
Jiménez Muñoz declarado en re-
beldía.

supuesto normal de estas Obras
Pias, deberá presentarse al Ministe-
rio nuevo presupuesto conforme al
púmero primero de esta Orlen. En
tanto esto ocurra, las cuentas anua-
les se ajustarán al presupuesto con-
forme al número primero de esta
Orden.

En tanto esto ocurra, las cuentas
anuales se ajustarán al presupuesto
permanente aprobado, debiendo for-
mularse presupuesto extraordinario
en los casos en que deben verificar-
se gastos de este carácter.

4.0 Los ingresos y gastos que se
figuran en lo's presupuestos que re-
gula esta Orden, serán los normales
no incluyéndose por tanto los qu e
tengan carácter ocasiones, y en cuan-
to a los ingresos procedentes de Tí-
tulos depositados en entidades ban-
carias, se figuraran como ingresos,
la cantidad líquida que perciban por
intereses anuales sin deducción de
los gastos de custodia que se inclui-
rán dentro de la décima de adminis-
tración.

Lo que en cumplimiento de la Or-
den del Iltmo. Sr. Subsecretario tras-
Iddo a V. E. para su conochniento y
el de los Patronatos de las Funda-
ciones que radiquen en esa provincia
sometidas al Protectorado de este
Ministerio y publicación en el BO-
LETIÑ OFICIAL de la Provincia, pa-
ra . su mayor difusión.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 6 de julio de 1948. — El Je-

fe de la Sección, Firma ilegible.— Ru-
cado.

Excmo. Sr. Gobernador Civil Presia
denle de la Junta Provincial de Be-
neficencia de Córdoba..
Lo que para conocimiento de to-

das las fundaciones benéfico docen-
tes tengo el honor de comunicar a
los efectos que se indican.

Córdoba 21 de Julio de 1948. — Por

la Junta Provincial de Beneficencia:
El Secretario-Administrador, Firma

ilegible. — V.° B.° El Gfobernador
Civil Presidente.
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Impone r le la multa de 168 ptas. el
comiso del género aprehendido, y
en caso de no hacerla efectiva en el
plazo de diez días y resultar insol-
vente, la subsidiaria de un día de
arresto por cada cinco pesetas, pu-
diendo recurrir contra este fallo ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de
tres meses, contados desde el día
siguiente al de la fecha de esta noti-
ficación.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento del in-
teresado.

Córdoba, 15 de Julio de 1948. - El
Secretario de juntas, P. Abad.- Visto
Bueno: El Delegado de Hacienda, L.
Vela.

Núm. 2.698
Cédula de notificación

ignorándose el paradero de Fran-

cisco Pios Aguilar, que últimamente
tuvo su domicilio en Montoro (Cór-

doba), calle Jardín, número 11, por

el presente se le nötifica: que la Jun-

ta Administrativa celebráda en 25 de

Junio de 1948, para la vista del expe-
diente número 194 47, dictó el fallo

siguiente.
Declarar los hechos constitutivos

de falta de contrabando y responsa-
ble en conce p to de autor a Francis-

co Pios Aguilar, declarado en rebel-

día.
Imponerle la multa de 932 pese

tas, el comiso del género aprehen-
dido, y en caso de no hacerla efectiva
en el plazo de diez días y resultar
insolvente, la substel.iaria de un día
de arresto por cada cinco pesetas,
pudiendo recurrir contra este fallo
ante el Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo
de tres meses, contados desde el día
siguiente al de la fecha de esta noti-
ficación..

.Lo que se publica en este periódi-
co`oficial para conocimiento del inte-
resado.

Córdoba 15 de Julio de 1948.-El
Secretario de Juntas, P. Abad. - Visto
Bueno: El Delegado de Hacienda,
L. Vela.

Núm. 2.704
Cédula de notificación

Ignorándose el paradero de Ra-
fael Pérez Molina, que últimamente
tuvo su domicilio en Baena (Córdo-
ba), calle Baja Molino, número 16,
por el presente se le notifica: que la
Junta Administrativa celebrada en 25
'de Junio de 1948, para la vista del
expediente número 73 . 47, dictó el

fallo siguiente:
Declarar los hechos constitutivos

de falta de contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a Rafael
Pérez Molina declarado en rebeldía.

Imponerle la multa de 12 pesetas,
el comiso del género aprehendido,
y en caso de no hacerla efectiva en
el plazo de diez día y resultar insol-
vente, la subsidiaria de un día de

arresto por cada 5 pesetas, pudien-

do recurrir contra este fallo ante el
Tribunal Provincial de lo Contencio-
so-Administrativo en el plazo de tres
meses, contados desde el ' ie si-

guiente al de la fecha de esta notifi-
cación.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento del in-

teresado.
Córdoba 15 de Julio de 1948.-El

Secretario de Juntas, P. Abad. -
V.° B.°: El Delegado de Hacienda,

L. Vela

Núm. 2.705
Cedula de notificación

Ignorándose el paradero de María

Quero Porras, que últimamente tuvo
su domicilio en Lucena (Córdoba,)
calle Peso, número 10, por el presen-
te se le notifica: que la Junta Adminis
tfativa celebrada en 5 de Junio de
1948, para la Visfa del expediente

'número 37-47, dictó el fallo si-
guiente:

Declarar los hechos constitutivos
de falla de defraudación y responsa-
ble en concepto de autora a María
Quero Porras declarada en rebel-
día.

Imponerle la multa de 681 pesetas,
el comiso del género aprehendido. y
en caso de no hacerla efactiva .en el
plazo de diez días y resultar insol-
vente, la Subsidiaria de un día de
arresto por cada cinco pesetas, pu-
diendo recurrir centra ' eSte fallo ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso Administrativo en el plazo de
tre meses, contados desde el día si-
guiente al de la fecha de esta notifi-

• cación.
Lo que se publica en este periódi

co oficial para conocimiento del in •
teresado.

Córdoba 15 de Julio de 1948.-El
Secretario de Juntas, P: Abad. -
V.° B.°: El Delegado de Hacienda,
L. Vela.

Núm. 2.706
Cédula de notificación

Ignorándose el paradero ae Ma-

nuel Molero Arjona Palomino, que
últimamente tuvo su domicilio en
Lecena (Córdoba), calle Juan Bláz-
quez, número 79, por . cl presente
se le notifica: que la Junta Adminis-
trativa celebrada en 25 de Junio de
1948, para la vista del expediente
número 74-47, dictó el fallo si-
guiente:

lyclerar los hechos constitutivos
de falta de Contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a Manuel
Moler° Arjona Pealomino, declarado,
en rebeldía.

Imponerle la mulla de 740 pesetas,
el comiso del género aprehendido. y
en caso de no hacerla efectiva en el

plazo de 10 dias y resultar insolven-
te, la subsidiaria de un día de arresto,
por cada cinco pesetas, pudiendo
recurrir contra este fallo ante el Tri-
bunal Provincial de • lo Contencioso
Administrativo en el plazo de tres
meses, contados desde el día si-
guiente al de la fecha de esta notifi-
cación.

Lo que se publica en este periódi-

co oficial para conocimiento del in-
teresado.

Córdoba 15 de Julio de 1948.- El

Secretario de Juntas, P. Abad. -
V.° B.': El Delegadip de Hacienda,
L. 'Vela.

Ayuntamientos1
LUQUE

Núm. 2.558

Extracto de 'los acuerdos adoptados
por esta Comisión municipal COs-
tora durante 'el anterior mes de
Febrero, que foi'ma el Secretario

que suscribe en pumplimiento de

las disposiciones, vigentes.
Sesión ordinaria del, día 5

Presidencia del señor Alcalde dort

Emilio Jiménez Barba.
Leida y aprobada el acta 'de la

anterior, la Comisión acordó:
Conoció de comunicación de la

Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por la que se aprueba el pre-
supuesto ordinario formado para el

actual ejercicio a reserva ,de intro-
ducir 'en el mismo las rectificacione5
'que se deriven al dictarse en forma
articulada la Ley de Bases dél Régi-

men I ocal o el Decreto de 5 de [I.
cieTie,tbni;be mdrie 1c904:0,'cie,

cinZe es 11 cqiunDen es se Provincialesarir ouvnicndiaceina Ireaesl acyncoiórin::::

en el "Boletín Oficial del Estelí,'
je2,., de Enero últio 154.' anuei 4

na Rodríguez, en solicitud de autü.
, rinción para la apertura de uf,
tienda de Abacería y Taberna en
Barriada de la Estación, con 

Dec.
to de la Alcaldía sobre su concesik

Conceder autoriza4ión a Crie
e,a1 Ruiz Jiménez, para cercar un
lar que posee en la calle Cabezek
Bajo y que por la Presidencia y.
designe el Maestro Albañil que han
de efectuar el señalamiento de
línea.

Aprobar la !rectificación al inven.

tario de los bienes del Patrimonir
municipal formulada en 31 e
cieDmebriegnúalrtimao.

los vecinos de
villa don Antonio Castro López
don José Arrebola Akaráz, parb
de mozos del actual reemplazo pari

que como testigos por parte de
Ayuntamiento declaren en los e
pedientes de prórroga de priat::
clase de ,..los mozos del reemplu.
actual y revisiones: -

Designar al,Médico de AsistelirU
Pública Domiciliaria don Diort
Tejada 'cardo, para que efectiú

reconocimiento de 1,M 'mozos e;
acto de la clasificación y decla

ción de soldados del ,año actual.
Idem a don Vicente Baena Mar's

- Tallador para dicho acto.
Que se satisfaga al Hospital i2

Jesús Nazareno de esta villa, en:1

persona de su Superiora 1250 pl.

estancia de enfermos o heridos
pitalizados en el mismo, dura&

Orla de Linares, por material ese Apre

setas como ayudeaálatdo6c1loealassb,ezgillasoialc

nt 	

aipsitood:sr*

ario 1947.

ción Telegráfica municipal 240 ft' Apt

setas como . reintegro por inaterii minez

para dicha oficina durante el pasa6; et(

ario.

de un *reembolso de 300 pesetas r 	 po:

cedente de don Juan AntOnio 	 tenint

Nacional" sean girados con o re je a E

zá, por libros remitidos denotnie. Conar

dos "La Empresa del Alevil0 Otra

al capitulo 10 ártíctilo 1.° pariidg paLraistp6

del presupuesto.

lates,Op3tiol ppdeeoztFtesarsacisco.iid 	 Luque Arilbil tia , im
lar, importante 438'20 pesetas. .

ideal a la encargada de la Eso* :iaps.a.ii

Fuó deterrninatidmobiq, ue es yelotirn1031).

Aprobar cuenta de la Pa Peit tulle 4

Secreta

4d6u ,r1a5peeseel 4tas: trimestre, illi P° 1"Il Sitio de

por 
Otra del Ddoeehp,00sosittoavrigpozdiEni):::

EI

pagos hechos fueiroase

etaLio

Otra de don j udos

ABlacnaclodda en 25 de Enero
de

honorarios y
critura de Poder

ese

por ladrillos
Otra de Agustín 

Ad011.8

Lploaca.I de L,ur

importante C3r0édp1

„ivioada 	 Que e

f•;,

Núm. 2.755
Don Rafael Beltran Luque, Recauda-

dor de la Hacienda en la zona de
Fuente -ObejUna. .
Hago salSer: Que en el ekpee

diente que instruyo por débitos de
Urbana-Fiscal, pertenecientes a Pe-
riarroya-Pueblonuevo apararece la
siguiente.

Providencia.-De conformidad con

lo dispuesto en .el artículo 154 del .
'Estatuto de Recatidación de 18 de
Diciembre .de 1928, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las

• Alcaldías de loe términos munici-
pules ,a que correspondan los débi-
tos, a los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el

punk,. de residencia o aquellos de

paradero desconocido, comprendidos
eh cite expediente, Para que en el
término de ocho as a contar desde
la le-jria en que aparezca publicado
el edicto . en el periódico oficial
'Comparezcan, a abonar su descubier-
to por principaJ, recargos y costas

señalen domicilio o representante
apercibiéndoles de que si dejan

transcurrir el mencionado plazo sin

cumplir el requerimiento se decreta-

rá la prosecución de las diligencias'
en rebeldía y se procederá al em-

bargo-y venta ,de sus bienes.
Y hallándose comprendidos entre

los deudores a quienes `se refiere la
anterior providencia), los que a con-

tinuación .se expresan, se les notifi-,

ca por medio del presente que se re-

-mite a. la Tesorería de Hacienda de

la provincia para que pueda acor-

dar su inserción er t el BOLETIN

OFICIAL y a la Alcaldía de Peña-
rroya-Pueblonuevo, según dispone

• el referido artículo 154 del vigente

Estatuto.
Débitos por principal.—Nomb reg de

los deudores y otros datos.

67, f4, Alfonso Martos Moya.
Periarroya-Pueblo nuevo 14 de Ju-

lio de 1948.—Rafael Beltran.

Recaudación de Contribuciones de la Zo-
na de Fuente Obejuna a

el
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Tereenfe de la . Guardia Civil, im-

ortante 64'50 pesetas.

otra del mis'in.o Arjona, "o sean

listes de sjOrnales de los invertidos

en 
obras de adaptación de la. casa

vivienda del Teniente de la Quardia
iMportante 552'50'pesetas.

Otra de Rafael Ortiz, por varios

ätii 35 de su establecimiento para

convites„.'importante 55'75 pesetas.
o tra o sea recibo del Guardia

cifi Julián Moreno, por la conduc-
ción del detenido José Baena Ca-
rrillo a la Cárcel del Partido, im-

portante 20 pesetas.
Que se giren de iinprevistos 150

peseas por donativo ada Cruz Roja

Española.
Con 19 que terminó la sesión.

Sesión supletoria del ,día. 22

Presidencia del segor Jiménez

Barba.
Leda y aprobada el acta de la an-

Ler or. la Comisión acordó:
eprbar la distribución de fondos

Inda para satisfacer las obliga-

(10005 del corriente mes, • más la del

anterior de Enero.
Aprobar la rectificación al padrón

e habitantes de este Municipio c.o-
Crüspondiente a 31 de Diciembre

dem el extracto. formado por \ Se-
cetaria de las sesiones celebradas
¡se esta Comisióris-durante el ante-
ijar mes. de Diciembre.. -
(dan el concierto formalizado por

ea, .11caldia corn doña Antonia Bae
-na Arrebola, para el paeo de ' lag.

?acciones de Usos y Consumos y
hl por 100 sobre *Consumiciones.

Fué acordado que las cantida-

k por timbreg, gastos de situación
ils fondos, comisión estatutaria; in-
te eses y otros devengos que origii
un la cuenta de Tesorería, así
un los de le operación de crédito:
con el Banco d.e Crédito Local de
birla, se gireii! de imprevistos.

pi'ebar cuenta Antonio Ji-
tenez López por viaje a Cabra para
bula oficiales, importante 40 pe-

as.

otra de Francisco Luque Arrebo.,
por pedes ele ferrocarril de me.-

ial de escritorio para el Juzgado
marca!, importante 8 pesetas.
Otra de Emilio Ortiz, por un via-
a Baena, importante 51 pesetas.
Lista de jornaleS- de Luis Baena,

Para plantación de árboles, impor-
talle 42 pesetas.
Aprobar reembolso del "Boletín de,

Iniorreraejón del Ministerio de pes&
L , importante 76'85 pesetas.
Luque 22 de Marzo de 1948.—E1

Seretario, , Paulino F. Baena.
) 010 	 a • •

El extracto que precede fue apro-; 
y otros 2

la 1(41.1 ido por la Comisión Gestora 	 se-jiipOr
	

ele de 20 de Abril pasado.
l
egue 7 de Julio de 1948.—E1 Se-

slezas, 'lirio, Paulino F. Baena.—Victo
Plid's „,11he00.

El Alcalde, Emilio Jimeneza
rada P". 	

LOS BLAZQUEZ'real idto! •

Núm. 2.7929P511 
ELI,Icaide 

de Los Bldzquez' 1"c e sa-"

>tas. 	

e 	 be:¡ella l' 	 e

ViVien" 	 Qtle 	
término ununiciM han

aparecido, y sin dueño conocido,
cinco chivos cuya reseña se hace al
final, y a fin de que llegue a general
conocimiento, lo hago público para
que en el término de treinta dias na-
turales puedan reclamarlos su dueño,
previa la debida acreditación; advir-
Iiinclose que transcurrido dicho pla-
zo se procederá a la venta en públi-
ca subasta, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento para la
administración y régimen de reses
mostrencas, cuyo acto tendrá lugar
en este Ayuntamiento a las once ho-
ras del día en que te mine los treintak

y un días naturales a contar desde el
siguiente en que el presente anuncio
se publique en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Los Blázquez 20 de Julio de 1948.
- El Aldalde, Andrés Dueñas.

Reseña del ganado
Una chiva ce unos siete meses,

pelo azulado, en oreja derecha, gol-
pe atrás.

Un chivo de unos siete meses, pe-
lo azulado, mocho.

Un chivo de unos siete meses,pelo
azulado, cornudo.
_ Un chivo de unos siete meses, pe-

- lo negro,mocho, con lunar blanco en
la fr ente.

Un chivo, dennos siete meses' pe-
lo negriblanco, cornudo.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2./93

El ' Alcalde de Fernán-Núñez, hace
saber:
Que la cobranza en período yo-

lunterio de las cuotas anuales del
arbitrio sobre alcantarillado y las co-
rrespondientes al primer semestre
del arbitrio sobre consumiciones de
carnes en el extrarradio, se llevará a
efecto en la Recaudación Municióal,
sita en General Franco, número 12,
desde el día 2 de Agosto hasta el 31
del mismo mes, durante las horas de
oficina de los días hábiles.

Lo que no hiciesen efectivos sus
descubiertos durante expresado pe-
ríodo de tiempo, incurrirán automáti-
camente en el único grado de apre-
mio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Fernán-Núñez 21 de Julio de 1948.
-José M .  Fernández Márín.

POSADAS

Núm. 2.794

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el apéndice de

las alteraciones que ha sufrido este
Registro Fiscal de Edificios y Solares
en el presente año, conforme a las
instrucciones dictadas por la Admi-
nistración de Propiedades y Contri-
bución Territorial de la provincia, y
que ha de servir da base para la
exacción de la Contribución Uibana
en el próxima ejercicio de 1949, que-
da expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría de este Muni-
cipio por término de ocho días hábi-
les 'durante los cuales puede ser
examinado por las personas que les
interese y presentar contra el mismo
las reClamaciones que estimen ppor-
tunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Posadas 23 de Julio de 1948. - El
Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

VALENZUELA

Núm. 2.796
El Alcalde de Valenzuela, hace sa-,.

ber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayuntamiento el presupuesto Mu-
nicipal para el año 1948, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
mnnicipal por término de 15 días, a
fin de que pueda ser axatninado por
cuantos los deseen.'

Igualmente se hace público por
termino de 15 días que la imposición
municipal 'que ha de regir durante el
año 1948 es la misma establecida
para 1947.

Lo que se hace público en cumpli-
miento y a los efectos de lo dispues-
to en el Decreto sobre Haciendas
Locales de 25 de Enero de 1946.

Valenzuela 22 de Julio de 1948. -
Manuel Pérez.

JUZGA O S
CORDOBA

Núm. 2.684 	 e

Juan Castillo López, hijo de Ra-
fael y de María, natural de Córdoba,
de estado casado, profesión jorna-
lero, de treinta y seis años de edad,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por robo, compare-
cerá en término de diez días ante la
Iltnea. Audiencia Provincial de esta
Capital, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar.,

Córdoba 16 .de Julio de 1948.-EI
Secretario. José María Corrázar. -
V.° 15.°; El Juez de Instrucción, Ven-
tura Aries.

Núm. 2.730
Luis Marín Soler, hijo de Manuel

y de María natural de Alicante, de
estado Casado, profesión redactor
comercial, de 31 años, domiciliado
últimamente en Alicante, procesado
por usurpación funciones en la can-

sa número 259 de 1947, comparece-
rá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 2 de
Ceicloba; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba 17 de Julio de 1948.-El
Secretario, P. S., Juan de Sosa.- V.°
B.°: El Juez de Instrución, -Ventura
-Arias.

Núm. 2.738
Enrique Rodriguez Villar, desco-

nociéndose más antecedentes del
mismo, que el día 18 de Abril de
1946, viajaba en el tren Militar núme-
ro 3407 de Sevilla a Madrid, a efectos
de incorporatión a filas, descono-
ciéndose destino del mismo, compa-
recerá ante Don José González Soto,
Comandante de Artillería, Juez Mili-
tar del Eventual de plaza número 3,
sito en el Gobierno Militar (Sección
Justicia) en el plazo de TREINTA
DIAS de que caso de no efectuarlas
será declarado rebelde.

Córdoba, 16 de Julio de 1948.- El
Comadante Juez Instructor, J. Gon-
zález.

RIFFIEN

Núm. 2.739

• Por el presente, se cita, llama y
emplaza a Manuel González Padilla,
cuyo último domicilio conocido fué
Villanueva de la Serenae(Badajoz)
calle Laguna, númro 1 para que en

el plazo' de treinta días a partir de la
publicación del presente edicto en
los BOLETINES OFICIALES de las
provincias de Badajoz y Córdoba,
comparezca personalmente o por es-
crito ante el Teniente Juez Instructor
Permanente del Tercio Duque de Al-
ba, Segundo de la Legión don Nico-
lás Martín Sanchez, en su despacho
oficial sito en Riffien (Marrueos) al
objeto de recibirle declaración en las
Diligencias previas número 2099; de
año de 1947, instruidas con motivo
de la inutilización de ua mosquetón
por dicho individuo, previniéndole
que caso de no comparecer en el

te

le

Núm. 2.795
El Alcalde de Posadas, hace saberr

Que durante todo el mes de Agos-
to, está al cobro en periodo volunta-
rio, durante las horas hábilles de
oficina, .en la Administración de
Arbitrios de este Aynntamiento, el
tercer trimestre, segundo semestre,
y recibos anuales, correspondientes
al actual ejercicio, de los arbitrios
municipales de ventanas voleadas,
canales y canalones, alcantarillado,
censos de propios, circulación roda-
da, y casetas y kioscós, advirténdo-
se, que una vez transcurrido dicho
lapso de tiempos se pasará a su co-
bro sin más aviso, a la Agencia Eje-
cutiva, para ser cobrado con el re-
cargo que determina el vigente esta-
tuto de Recaudación del Estado.
Lo que, hago público para general

conocimiento.
Posadas a 22 de Julio de 1948. -

El'Alcalde, Rafael Rossi ?Reyes.
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.736

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y en el de la
de Sevilla,se llama a la perjudicada
Josefa Expósito Soler, de 18 años de
edad, soltera, prostituta, hija 'de Juan
Manuel y Ana María, natural de Li-
nares y vecina que fui de Pueblo-
nuevo del Terrible, a fin de que
comparezca ante la Audencia Pro-
vincial de Córdoba, dentro del tér-
mino de diez días a la de la publica-
ción de este edicto, apercibiéndole
que si no comparece le parará el
perjuicio que haya lugar.

Asi lo he acordado en diligencia
de cumplimiento a carta orden de la
Superioridad, dimanante del suma-
rio rimero 263, rol'o 2953, año
1946, por córrupción de menores.

Dado en Fuente Obgjuna a 14 de
' Julio de 1948.- José María Luque. -

El Secretario, Firma ilegible.
•
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plazo señalado, le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a de-
recho.

Riffien a 13 de Julio de 1948.-E
Teniente Juez Instructor Firma ilegi-
ble.

BAENA
Núm. 2.741

Don Diego Palacios Casado, Juez -
de Instrucción de este Partido.
Por el presente, ruego a todas las

autoridades procedan a la busca y
rescate de 18 gallinas y 2 gallos de
diferentes plumas, robados en las
últimas horas del 7 del actual de la
finca . Los Llanos de Solis» propios
de Rafael Baena Rojano, poniéndo-
los a mi disposición en caso de ser
habidos con con las personas en cu-
yo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima procedencia. Así
está acordado en el sumario núme-
ro 62 de 1948.

Dado en Baena a 13 de Julio de
1948.- Diego !Vados:- El Secre-
tario Judicial, Antonio Jiménez.

CABRA

Núm. 2.743

Por la presente, requiero, ruego y
.encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Josefa Merino Maroto, " de 22
años de edad, de estado casada, ve-
cina que fue de esta ciudad, natural
de la misma, cuyo actual paradero
se ignora, para que cnmpla tres días
de arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas númerd 376, de
1948, por hurto; poniéndolo caso de
ser habido, a disposicIón de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se po-
ne el presente en Cabra a 12 de Ju-
lio de 1948.-E1 Juez Municipal Sus-
tituto, Firma ilegible.-El Secretario,
A. Mana.

Núm. 2.744
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la' busca y detención del pena-
do Antonio Merino Maroto, de vein-
te añoS de edad, de estado soltero,'

vecino que fue de esta ciudad, natu-
ral de la misma, cuyo actual parade-

• ro se ignora, para que cumpla cinco
días de arresto que le resultan im-

puestos en juicio de faltas número
325e`de 1948, por hurto; poniéndolo
caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y parmue se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se po-
ne el presente en Cabra a 16 de Julio
de 1948.-El Juez Municipal Sustitu-
to, Firma ilegible. - El Secretario, A.
Molina.

BURGOS

Núm. 2.737

El Juzgado del Regimiento Infante-
ría San Marcial, número 7, deja sin
efecto la requisitoria publicada en
este 13oletin número 257 de fecha 28
de Octubre de 1946, por la que se
interesaba la presentación en dicho
Juzgado de, Andrés Esquina Lozano,

hijo de Francisco y María, natural
de Pueblonuevo del Terrible (Córdo-
ba) de 28 años de edad; Por haber
sido habido.

Burgos 14 de Julio de 1948.-El

Teniente Juez Instructor, Firma ilegi-
ble.

PUENTE GENIL

Núm. 2.770

Doe Lorento Carmona Villafranca,
Juez Municipal de Puente Genil
(Córdoba).
Por la presente requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Felisa Ligero Carmona, que
dijo ser vecina de Puente, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignora,
para que cumpla la pena de 20 días
de arresto menor que se le impuso
en juicio de faltas número 589 de
1947, por hurto membrillos ponién-
dolo caso de ser habido, a disposi-
ción de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la prbvincia se
expide esta requisitoria en Puente
Genil a 21 de Julio de 1948. - El Juez
Municipal, Lorenzo Carmona.- El
3ecretario, Bonifacio Bernal.

Núm. 2.770
Cidtda de notificación

En el Juicio de faltas número 589
de 1947, por. hurto membrillos que
se tramita en ,este Juzgado ha sido
practicada la siguiente tasación de
costas.

Derechos de los Señores Juez, Se-
cretario y Fiscal 1580 pesetas,

Derechos del Agente Judicial,
2000.

Indemnizaciones, 3'75.
Reintegros del juicio, 12'25.
12'65.
Total pesetas 62'45.
Y para que sirva de notificación a

al condenado a su pago en el térmi-
no de tercero día, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignora, se le da
vista de la misma por el plazo de
tres días, al objeto de que la haga
efectiva o la impugne, y en este caso
con las formalidades y en el término
previsto en la Ley, apercibiéndole
que de no hacerlo le parará el per-
juicio a.que hubiere lugar.

Puente-Genil a 21 de Julio de
1948.- El Secretario, Firma ilegible.

- MONTILLA

Núm. 2.728

Francisco RivilIas Martín, vecin,o
de Marmolejo, habiendo residido en

Morón de la Frontera, en donde te-
nía una amante y además se fugó de
la cárcel de Puente Genil en el meS
de Mayo anterior y cuyo actual pa-
radero •Se ignora, comparecerá ante
este Juzgado dentro del término de
diez días, para notificarle y llevar
a efecto su prisión, acordada en
sumario número 26-1948 por ame-
nazas en carta a don José María
García, apercibiéndole que si ne.
comparece será declarado rebelde.

Montilla 19 de Julio de 1948.-
Diego Egea.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.727

Cédula de notificación

Ea el juicio de faltas número 62
del ario actual que en este Juzgado
se sigue contra Dolores Santos
Montes, de 18 años de edad, natural
de Montalbán, soltera, de profesión
sus labores, e hija de Juan y de
Anal, por estafa a la RENFE, cuyo
domilicio y actual paradero se
ignora ha recaído auto, de esta fe-
cha, cuyo encabezamiento Y Parte
dispositiva es como sigue: Fernán-
Núñez 'a 17 dé Julio 1948. Se de-
clara en rebeldía a la condenada
Dolores Santos Montes, notifiquese-
le la parte dispositiva de este auto
por medio del BOLETIN OFICIAL
de la provincia, remitiéndose en la
misma requisitoria, para su busca y'
captura, a todos los agentes de la
Policía judicial, para que caso de
ser habida, sea ingresada en la Cár-
cel o arresto municipal a disposi-
ción de este Juzgado.

Y para que tenga lugar lo ante-
riormente acordado, expido la. pre- .
ente cédula visada por el señor
Juez Comarcal en Fernán-Núñez a
17 de Julio de 1948.-El Secretario,
Jaoqteini López.-Visto bueno: El
Juez Comarcal, Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 2.729

Don -Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrución de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

Se insertará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado en el de Alcau-
dete y Baena y en el_ BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y en- ei

pueblo de Jaén, se cita llama y elle
plaza a los procesados_ Juan Flores
Fajardo, de 29 años, natural y \reci-
te:, de Alcandete, partido de Alcalá.
la Real, con domicilio en la calle
.l'elorna, hijo de Adrianes y de Cae-
reen y a Ramón Fajardo Maya, de
40 arios hijo de Antonio iy de Pas-

' la, viudo tratante, natural y va-

cino de' Baena, Alta Molino sin nú-
mero.

Al propio tiempo se interesa a
toda Clase de autoridades tanto ci-
viles como militares y demás iiedi-
vicluos de la Policía judicial Se pro •

cede a la averiguación del *actual
paradero de dichos procesados.

Ael lo tengo acordado en cumpli-
miento a carta orden de la Supe-
rioridad dinamante de la causa nú-
mero 101 del año 1946.

Dado en Posadas a 15 de Julio
1948.-Valentin Lozano.-E1 Auxi-
liar 'en funciones, José Giménez.

Núm. 2.734

Don Valentin Lozano 2ázáchez, Juez
de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

tolda que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provinciae se
interesa a toda clase de autoridades
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.731

Don Pedro Escribano Ser:anruo,egf:kl
de Instrucción del partido
Por. virtud del present

encargo a todae las autoridades!
agentes de la Policía judicial proe
dan a la busca y rescate de5tre
de caballero, un abrigo y dos traj4
de • señora, dos túnicas de Semi
Santa, un corte de sábana, un me

tel y doscientas pesetas en niel
co sustrat:dos al vecino de es t e•

dad Aniceto Lucena Córdoba, (lee

dorreicilio Llano de la Cruz. núm.
6, en la madrugada del día12aV
del actual los que caso de serh
bidos serán puestos a disposición
este Juzgado con sus poeedores
gítimos si no. acreditan su legal d

quisición pues así lo tengo acorbli
en el sumario que instruyo coa
número 152 del corrienté año e?
robo.

Dado en Aguilar de la Frontera!

14 de Julio de .1948.-P. :scribae.

-=-E1 Secretario, Manuel Rued

LUCENA

Núm. 2.733

Don Antonio Infante de (ifia.
municipal de esta ciudad ene.
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